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DE EDWIN ALFREDO VER] 
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ASESORIA — JURIDICA 
Y ao poe pulg tio eepecl as pr 

Luis Anibal Ortiz Carlosama 
ABOGADO pla ate comba da 

DIRECCION OFICINA: PASAJE FARGET No. 155 
TELF. 570-655 

C Jero - 1049/ 

QUITO - ECUADOR ES de 

N 
W 

N 

Quito, a 22 de Noviembre de 1989 

) 
Señor 

% SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

( En su Despachos” 

  

Señor Superintendentes 

mi calidad de Cerente y Representan 

te Legal de la Compañía| "CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX“CIA. 

  

LTDA.", adjunto a la presente la eseritura pública de Cesión 

de Partieipaciormes, otorgada el 26 de Detubre de 19839, ante 

el Notario Quinto del eantón Quito, doetor Ulpiamo Gaybor Mo- 

ra, debidame ate legalizada de aeuerdo a la Ley de Compañías. 

/ Atentamente, 

  

    

  

MA 
  

Yredo Verdezoto Lueío 

GERENTE, 

a et 

“ — 
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En 
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CESION... -DE - PAR TICIPACIONES _En.la' ciudad de Quito,Capi- 
  

  

tal de.la República del Ebua 
  

QUE' OTORGAN 
cor e 
od ndo 

je 

dor,a veintispms: de octubre 
  

14 
1 

JE 

de mil novecientos ochenta 
  

SR. , OFELIO. BISMARCK BASTIDAS SUj A 

AAA 

  

y nueve ': ante mí el Nota; 
  

“| rio: doctor Ulpiano Gaybor 
  

— .REZ Y OTRO Mora, comparecenz”- ¡Por una 
  

parte, los señores:Ofelio 
  

A__ FAVOR 
Es Bismarck Bastidas Suarez, 
  

casado , y Edwin Alejandrd 
  

“DE EDWIN ¿ALFREDO --- VERDEZOTO «Tirado Calvache,yóasado, 

NS
 

Y 

£, 
  

por sus propios derechos, 
  

CALVACHE Y OTRA | juntamente con sus esposas 
  

r e 

las señoras Maria Lucia Ci 

  

S/ 2.000,00 * puzano Cruz y doña Veeia 
  

  

Marlene Pacheco Rengel , 
  

quienes comparecen para da 
  

NX o [su expreso consentimientq 

p 

mM 

  

  

a sus esposos para que tra 

     NS 
fieran o cedan sus partici 

  DW 

paciones que tienen cada uno en la compañía" CONTINENTAL DE 

  
  

NEGOCIOS CONTINEX.C. :-LTDA"; en calidad de Cedentesy y , por 
  

otra parte, “loa seño res: Alfredo Verdezoto Lucio, casado ,a 
    nombre y en representacion de su hijo menor. de edad llamado   
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Edwin Alfredo Verdezoto Calvache , cuya patria potestad ejerce; 

    

y , finalmente, la señora Nivia Cecilia del Carmen Calvache 
  pe 

A e. 

de Verdezoto, casada, por ¡sus propios derechos.- Los compar 
  

mo A A 

  

  

to, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a 
  

quienes de conocer doy fe, y dicen:- Que elevan a escritura 
  

pública el contenido de la minuta que me entregan , cuyo te+ 
  

nor es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO".- Enel 
  

» , - , r . 

Registro de escrituras publicas a su cargo, Slrvase insertar 
  

una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

  

cláusulas /- PRIMERA-COMPARECIENTE S.- > le 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 
  

de Cesión de Participaciones , por una parte, el señor Ofello 
  

Bismarck Bastidas Suárez $ el señor Edwin Alejandro Tirado 
  

Calvache Y juntamente con sus cónyuges señoras María Lucía 
  

Campuzano Cruz de Bastidas y Veeia Marlene Pacheco Rengel 
  

o 

de Tirado , a fin de dar su expreso consentimiento para que 
  

ción que tienen cada uno en. la compañía " CONTINENTAL DE NE+ 

sus respectivos conyuges transfieran o cedan una participa- | 

  

GOCIOS CONTINEX C.LTDA."% por otra parte, comparecen los se; 
  

Bores Alfredo Verdezoto Lucio , en representación de su hijó 
  

e 
menor de edad Edwin Alfredo Verdezoto Calvachey/por tener la 
  

patria potestad; y , tambien comparece la señora Nivia Cecilia 
  TT A 

  

del Carmen Calvache de Verdezoto , por sus propios derechos | 
    

TA 

en calidad de cesionariosá, Los comparecientes son de naciq- 
  

nalidad ecuatoriana , de estado civil casados, domiciliados 

    en la ciudad de Quito,. habiles: para contratar y contraer obl 

recientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Qui- 

i- 

gaciones , que tanto los cedentes como los cesionarios decla-       
  

 



bu
 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

ran expresamente que la compra y / o venta de las participa- 

ciones lo hacen con el consentimiento libre y voluntario de 
  

  

Lo por eVártículo ciento ochenta y uno del Código Civil vi; 
  

gente - SEGUNDA. - ANTECEDENTES , Me- 
  > 

diante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
  

  

Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, el diez y nueve de 

junio de «mil novecientos ochenta y nueve / se constituyo la 
  

compañía “ CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX C, .LTDA. " ,e 
  

  

inscrita en el Registro Mercantií el seis de julio de mil np- 

vecientos ochenta y nueve Von domicilio en la ciudad de 
  

É 

Quito y con uy capital social de setecientos mil sucres (5 
  

700.000,00) 4 dividido en setecientas participaciones de un 
  

mil _sucres cada una , distribuido de la siguiente manera :- 
  

  

  

  

1. - Alfredo Z. Verdezoto L......... Lo... s/ 698.000, 2%, 

2.- Fáwin A. Tirado Calvache............ S/ 1,000, J 

3. COfelio B. Bastidas Suaárez..........-Y 1,000, 
A 

TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES. - Con los an-   
  

Á tecedentes expuestos y de conformidad a la Resolución tomada 
  

N hor unanimidad en la Junta General Extraordinaria Universal 
  

Na socios de la compañía " CONTINENTAL DE. NEGOCIOS CONTINEX 
  

S DA" ., celebrada el catorce de octubre de mil novecientos 
pS 

  

BN nueve y se autoriza se eleva a escritura pública 

la Cesión de Participaciones de acuerdo al detalle y texto 

  

  

del Acta We la Junta Universal antes mencionada, la misma 
  

que se agregará a esta escritura pública como documento habi- 
  

litante y que forma: parte integrante , a fin de cumplir con 
    lo. dispuesto por el Artículo ciento quince de la Ley de Com+   
  

  

sus correspondientes cónyuges, a fin de cumplir con lo dispues-
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é 

vantas/, Legalizada esta escritura de Cesión de participacio- 

nes ,' el cuadro de integración de capital de la compañía es+ 

tará integrado de la siguiente forma:/- —-—=============- 
  

  

  

  

1 , - Alfredo Z. Verdezoto Lucio . ....... SÍ 698.000/00 

2.- Edwin A. Verdezoto Calvache............ Ss 1.000,40 

3.- Nivia C. del Carmen Calvache...... SL 1.000, b0.Y 

CUARTA. -DECDLDARAC 1 ON ES.- Los Cedentes declá- 
  

ran 'expresamente haber recibido de sus respectivos Cesionarios 
  

el valor correspondiente de conformidad a lo establecido en 
  

la Junta General Extraordinaria Universal de socios antes mén- 
  

cionada, en dinero efectivo y de curso legal por lo que trans 
  

fieren sus participaciones a su favor, y que a la vez los sé- 
  

fñores Cesionarios aceptan dicha transferencia de Cesión de 
  

Participaciones por convenir a sus intereses, sea por sus pr 
  

pios derechos y/o por su representado. - La cuantía de esta € 
7 

  

critura pública es de dos mil sucres[( S/ 2.000, O ea, señ 
  

Notario, dígnese. agregar las demás cláusulas de estilo para 
  

la validez de este instrumento.-f) doctor Luis A.Ortíz C . - 
  

O r , . 
Matrícula número ciento doce.-"Hasta aquí la minuta.-Para el 
  

otorgamiento de esta escritura,se observaron los preceptos 
  

legales del caso, y leída que les fue a los otorgantes,por m 
  

el Notario, se ratifican y firman conmigo,en unidad de acto/i 
  

De todo lo que doy fé.-firmado) .B.Bastidas S/-C.I. + 120014 
  

SS 
775-7;£) Lucía Campunzano/ C.1.Ht 170451809-9;f) Edwin Tirado 
  

C.C.I.*+ 170628558-0;f) Marlene Pacheco R/- C. Il. + 170606976 
  

  

        O:f) Alfredo Verdezot Ll C. 1. + O090010911-7 .- f£ ) Cecili 

del Carmen Calvache/ - C. 1. * 1703836716 . - El Notario,f) 

Doctor U. Gaybor Mora. -  RQCUMENTO.__.—.EORILITANTE 2. - 
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(Acta Ds LA JUNTA GENERAL IXTRAORDINARLIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA  -- 
"CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX C,] Lenan / 

celebrada el 14 de Octubre de 1.989 === 

En la ciudad de QuitoyYel día sábado catorce de 

Octubre de mil novecientos ochenta y NA las seis - 

de la tarde, se reunen en las oficinas de la compañía  - 

"CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX C. LTDA,", todos los - 

socios de la compañía señores:Alfíredo Zenón Verdezoto Lu 

cio, propietario de 698; participaciones de un mil sucres 

o cada una; Edwin Alejandro Tirado Calvache, propietario - 

de 1 participación de un mii sucres; y , Ofelio Bismarck 

Bastida Suárez, propietario de 1 participación de mil - 

sucresf” 1g que representa el cien por ciento del capital 

social de la compañía, quienes acogiéndose al Artículo - 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resuelven cons 

tituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Sg 

cios, para tratar el siguient “punto del orden del día: 

"CESION DS PARTIC raciones, 

Sé ins stala la sesión bajo la presidencia del señor Edwin 

Alejandro Pirado Calvache, y actua en calida: de Secreta 

rio el señor Alfredo Zenón Verdezoto Lucio, aprobado por 

únanimidad el orden del día, el seior Presidente pone a 

consideración '" La Cesión de Participaciones'!, asunto - 

    

        

    

    

que luego de vurias deliberaciones y renunciando los 50- 

cios a cualquier derecho preferente, se autoriza que el 

geñor Ofelio Bismarck Bastidas Suárez, transfiera la UNA 

pá 

  

rticipación « que tiene er la Compante, a favor del menor 

  

activa escritura pública el A Verdezog 

to. v/Ppor ejercer la Patria Potestadg además, se Ía- 

culta aRiseñor kdwin Alejandro Tirado Calvache Ciara que 

transfierayla UNA participación que posee en la Compañía 

a fawor de lg seño Nivia Cecilia del Carmen Calvache de 

Verdezoto;/la transferencia de las participaciones se lo 

realiza por el valor nominal osea por mil sucres cada -—- 

participación 

Sin tener otro asunto que tratar, el senor Presidente CQN+... 

 



cede un receso para redactar el Acta ruspectiva, reinsta 

lada la sesión, secretaría procede a dar lectura el acta, 

“la msima que es aprobada por unanimidad y para constancia 

firman todos los Socios en unidad de acto a fín de cum -- 

plir con lo que dispone el Artículo doscientos ochenta de 

la Ley de compañáto/vi sento, se levanta la sesión a las-- 

siete de la/noche// 

    
  

  

/ / 

/ / 

/ j 
E 

. ha AA 

. 

/ A 

0 TA A Tirado C./ “Ofelio B. Bastidas 5, 
50 10-PRESIDENTE 7 socIO / 

   
0 Alla A > 

Alfredo 2%. Verdezoto L 

socio- SECRETARIO, ze 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

A Í 

CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de su4s ración/- e» 
rm A,     

       

  

aa 

Ez 0 tEroy 
SY y 

s5% 

RAZON :- Tomé nota ¿Al mide de la escritura de Constitución de la 

Compañía "CONTINENPÁL actos CONTINEX C.LTDA."” otorgada ante el sus- 

Y 

crito Notario el dieginueve de junio de 8 la cesión de Partici.- 
; 

paciones constantés de este instrument ¿Hfíto,a veintiseis de octubre de 

Lo Ns 

  
 



  

ta
 Con esta fechs se tomo note sl margen de ls inscripción No. 

  

19
3 mM

 
1369 del Registro “ercentil de 6 de julio de mil novecientog 
  

  

ochemta y nueve toiie 120 correspondiente se ls constitución de 

le compsñió5"CONTINENTAL DE NEGOCIOS CONTINEX C-.LTDA."lo refe; 
  

rente e la presente cesión de pertiepeciones .- Quito,s Ocho 
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